
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00233.  

 

En atención a la solicitud que antecede y advirtiendo que el litigio se terminó por 

pago en providencia de fecha 1º de agosto de 2023, por Secretaria hágase entrega 

de los títulos de depósito judicial consignados para este proceso con ocasión de 

las medidas cautelares decretadas a quien le fueron descontados, previa 

verificación de la inexistencia de embargo de remanentes. 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta por secretaría la certificación 

bancaria aportada por la demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 146 de 4 de diciembre de 2023. 
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